
 

 

 

CONVOCATORIA A CONCURSO PLAZA DOCENTE PARA EL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ARQUITECTURA 

 
El Departamento Académico de Arquitectura de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
está convocando a concurso, para cubrir las siguientes plazas: 
 
 

DOS (2) PLAZAS DE DOCENTE EN LA MODALIDAD DE TIEMPO COMPLETO 
 

SEIS (6) PLAZAS DE DOCENTE EN LA MODALIDAD DE MEDIO TIEMPO 

 
 
1. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

• Tener el grado académico de magister o de doctor 

• Experiencia docente mínima de tres (3) años en la docencia universitaria. 

• Preferentemente menor de 40 años 

• Desempeñar la docencia en talleres de proyectos. 

• De preferencia desarrollar investigaciones. 

• De preferencia contar con artículo (s) publicados en revistas indizadas 

• De preferencia haber presentado ponencias en congresos internacionales 

 
2. PERFIL DEL POSTULANTE 
 
Docente Tiempo Completo 
Las plazas DTC se asignarán para realizar labores que la Unidad de Arquitectura requiere, 
bajo los siguientes perfiles: 
 

• Arquitecto con experiencia en la enseñanza de talleres de proyectos a nivel 
universitario, con grado de magister o de doctor, y que desarrollará actividades 
de coordinación dirigidas a fortalecer la gestión pedagógica y académica para 
el pregrado y los postgrados. 

 

• Arquitecto con experiencia en la enseñanza de talleres de proyectos a nivel 
universitario, con grado de magister o de doctor, especializado en temas de 
Construcción y Sostenibilidad, vinculado con las investigaciones de su 
especialización y con capacidad de coordinación, gestión y liderazgo. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Docente a Medio Tiempo (20 horas semanales) 
Las plazas TPC se asignarán para realizar labores que la Unidad de Arquitectura requiere 
bajo los siguientes perfiles: 

 

• Arquitecto docente con interés y experiencia en la enseñanza de talleres de 
proyecto, así como en investigación, curaduría y exhibiciones, para el apoyo 
del Archivo Arquitectura PUCP. 

• Arquitecto docente con interés y experiencia en la enseñanza en talleres de 
proyecto, y en la investigación, para el apoyo a la Unidad en la coordinación 
de equipos docentes de talleres de diseño o de las líneas académicas de la 
Facultad. 

• Arquitecto docente con interés y experiencia en la enseñanza en talleres de 
proyecto, en la investigación, con experiencia en gestión y liderazgo para el 
apoyo en la coordinación ejecutiva del centro de investigación (CIAC). 

• Arquitecto docente con interés y experiencia en la enseñanza en talleres de 
proyecto y la investigación, y con capacidades para la coordinación de 
laboratorios del centro de investigación. 

• Arquitecto docente con interés y experiencia en la investigación y en la 
enseñanza en talleres de proyecto, para liderar y coordinar proyectos de 
investigación del centro de investigación (CIAC). 

Los profesores contratados tendrán 20 horas de dedicación a la semana y se encargarán 
de realizar las siguientes funciones: 

 
- Ejercer la docencia en talleres de proyectos, según las necesidades de la 

unidad con una carga no menor de 6 horas lectivas a la semana. 
- Participar en grupos y/o redes de investigación 
- Desarrollar las labores asignadas y otros encargos académicos y/o de 

gestión, según las necesidades de la unidad y los alcances de esta 
convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
En todos los casos se busca que los docentes se desarrollen en las siguientes actividades: 

 

• Desarrollar proyectos de investigación y de preferencia también de 
Responsabilidad Social Universitaria 

• Participar en redes y eventos académicos internacionales. 

• Participar y/o promover grupos y redes de investigación sobre sus 
temas de Especialización 

• Desarrollar labores de gestión y otros encargos según las necesidades de la 
unidad 

• Participar y/o promover grupos y redes de investigación sobre sus 
temas de especialización 

 

3. CRONOGRAMA DE POSTULACIÓN 
 
  Se recibirán las postulaciones hasta el día 30 de noviembre hasta las 23:55 hrs. 
 
Enviar el expediente de postulación mediante el siguiente link de Google forms: 
https://forms.gle/WM5WZffNQ7KnEhG57 

 
1. Curriculum Vitae 
2. Escaneado de los grados y títulos obtenidos (en caso el profesor que obtenga la 
plaza haya obtenido los títulos y grados en una universidad extranjera, estos deben 
haber sido revalidados reconocidos de acuerdo con la ley universitaria e inscrito en 
el portal de la SUNEDU antes de la firma del contrato). 
3. Una carta de presentación dirigida al Jefe del Departamento Académico de 
Arquitectura, en la que señale: 

- Presentación de su historia académica 
- Cargo e institución a la que pertenece actualmente 
- Principales logros académicos y profesionales 
- Intereses y motivaciones para postular a la plaza 

https://forms.gle/WM5WZffNQ7KnEhG57


 

 

 

- Compromisos por realizar en caso sea contratado por la 
Universidad 

- Proyección como profesor de la Universidad 
- Listado de los documentos que anexa 

 
4. Experiencia en Docencia universitaria (opcional portafolio) 

- Investigaciones, publicaciones y participación en eventos 
académicos (diferenciar entre ponente, asistente y organizador 
de eventos académicos) 

- Experiencia laboral, proyectos y producciones (opcional 
portafolio) 

 
5. Declaración sobre sus intereses en investigación (Research 

Statement), de máximo dos páginas, que incluya: 
- Reseña sobre su interés en investigación. 
- Capacidades desarrolladas para la investigación 
- Temas o línea de investigación 
- Resumen de sus investigaciones, indicando las más 

representativas de su trabajo 
- Principales congresos académicos en los que ha 

presentado sus investigaciones 
- Los proyectos de investigación y futuras investigaciones 

que desearía desarrollar en la universidad en caso de ser 
elegido. 

- Dos publicaciones más representativas de su trayectoria de 
investigación 

 

4. SELECCIÓN 
 
La evaluación de los candidatos estará a cargo de una comisión conformada por cuatro 
miembros del Consejo del Departamento y un invitado externo. La selección del candidato 
no implica el otorgamiento inmediato de la plaza. El Departamento de Arquitectura 
elevará a la Dirección del Profesorado (DAP) la propuesta del candidato ganador del 
concurso. La aprobación final y el otorgamiento de la plaza corresponden al Consejo 
Universitario. 

 
Inicio del Contrato: Semestre 2025-1 

 
San Miguel, 

17 de octubre de 2024 


